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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm iso y Recepc¡ón Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDAAL TíTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALEs

. RURAL

vtsTos:
A) Las atribu.¡ones emanadas del Art.2'de la Ley N'20.898
B) La solrcitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Definitiva) de v¡vienda ex¡stente, suscnra por el propietario y el arquitecto o

profes¡onal competente correspondiente al expediente N'-_-- -201-7l1-18-0_--_--defecha 9!..9?:?9ii
C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 20 de lá Ley N" 20.898.
D) El g¡ro de in8reso mun¡c¡pal No 5371369 de fecha 28-10-2017 de pago de derechos mun¡c¡pales

1

ELVO:

Otortar Certiflcado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definit¡va de la viv¡enda existente
con una superficie de 7.8 m2 ubicada en LAS HIGUERAS

r6ddrrn c'/calrd v.¡rda7Pej.

- M¿nzana -.--------------- .-.- localidad o loteo
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.[¡., que forman

91C9
sector

Lote No -...
!]|P4N_o

parte del presente certrficado de Regularizac¡ón

2.rNDrvrDUALtzActóN DEL tNTERESADo

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U,T

IOSE ALADINO RAI\¡OS FUENfES 6.794 )71.8
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

3.tN DtvtDUALtzAcróN DEL aReutTEcro o pRoFEstoNAL coMpETENTE {ver nota)

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA ENIPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

PRoFEStóN R.U.T.

I'/ARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUÑOZ 16.634.17+2

MBRÉ D€L PROFESIONAL COI\¡PETENTE

NOTA 5e8úñ lerra C) a.ti(ulo Z de l¿ Ley N.20.898 según A^i(ulo 17 de l. OGUC.

N OTA: (5oLo paRA slruActoNEs EspEctalEs DE! pERMrso)

1.' Cu¿lquier diferen.ia del presenre proyecto .on l¿ realad¿d, provocará l¿ ¿¡u1áción del presente perm¡so.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certific¿do de ReSulariz¿c¡ón ¿prueba PER[¡ ISO y RECEPCION SIM ULTANEA en 7.8 mts2 en pr¡rner piso. Completando un total de 6'].80 mts2
desliño v¡vienda.

4.-CARPETA 1128 año 2017.

5.- Coñs(rucción acog¡da al D.F.L. N'¿ la cual imp¡de hacer c¿mb¡o de destino a más del200ó de la superficie acogrda cualqu¡ert¡po de uso rel¿c¡on¿do con el
expendio y/o venta de bebidas alcohólicasy todos aquel¡os usos e impide d¿r que se menc¡onan en elAn. 162 .le la Ley Generalde Urban¡smo y Construc.ión
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